
REPUBLICA MAYOR DE CENTRO-AMERICA. XXI ESTADO DE HOXDURAS

LA GACETA
Periódico OReiai dei Estado de Honduras

8ERCE 144 TEGUCIGALPA: 25 DE ENERO DE 1897 NUMERO 1.433

S U  A l  ^  R I O

PODER LEOISLATIVO —Decretos números ó, 6, 

PODER EJECUTIVO.
<^}OBEBNACÍO^^.— DíspénsAse In pnbHcsciún de 

edictos 4 Jesús M. P&redes.—Dispénsase ia pn- 
büeaéión de edictos á Juan de Dios Diaz.—M4n 
dase pagar 4 ia empresa de "E l Bien Público" 
de Quezaltenamgo la cantidad de cnatrocientos 
eineoenta pesos.—Erógase la suma de veinte 
pesos Mra mejoras en el edi&eio-nacio^l de 
Santa Búrbara.—Concédese licencia al Director 
del Hospital Oeneral de esta eindad.—Subven
ciónase la Imprenta de! departamento de Santa 
Bárbara con la sama de $ 25 mensuales.—Revó
case un fallo del Consejo Departamental de 
Choluteea.—^Admítese la renuncia del Inspector 
de Policía del departamento de Intibncáy nóm
brase el snstitnto.—Dispénsase la publicación 
de edictos matrimoniales á  Benedicto Zepeda y 
Soto.— Dispénsase la publicación de edietos 
matrimonióles á Carlos A. FoUin.—Nómte'ase 
Inspector de Policía de La Pas.

JUSTICIA.—Excusas de Jurados.
GUERRA.—Admítese la renuncia de un grado mili

tar á Felipe Benítes.—Págase a! Comandante 
de Armas de Gracias $ 5.00.

PODER LEG!SLAT!VO

DECRETO NUMERO 5

EL CONGRESO NACIONAL

DECRETA:

Articalo 1.'^—Erogar ja soma de cinco 
míí pesos qne se invertirán en ia compra de 
müembrcs artiSciates  ̂destinados á tos indivi 
dnosqae en )a guerra hnbiesen perdido atgn- 
no de ios caturates; y

Art. á. -̂--- Encargar al Poder Ejecutivo
para et cumplimiento de! presente decreto.

Dado en Tegncigalpa. ea ei Salón de Se
siones, á ios doce días de! mes de enero de 
mi! ochocientos noventa y siete.

JOSÉ MARÍA REIS.A, 
Presidente.

JCAX B. SORIARO,
Secretario.

CARLOS TORRES, 
Secretario.

A! Poder Ejecativo.
Por tanto: Rjecátese. 

Tegncigalpa: 12 de enero de 1897.
P. BONILLA.

E! Secretario de Estado en e! Despacho de 
la ^íaerra, por !a !ey,

JüHán Bsipes.

DECRETO NUMERO 6

EL CONGRESO NACIONAL,
Estimando justos los motivos en qne se 

fonda e! Doctor don César Boniüa, para re
nunciar e! cargo de Delegado Propietario á !a 
Dieta de !a Repábüca Mayor de Centro-An^é- 
rica,

DECRETA:

ARTÍccío Ú2ÜICO.—Admítese !a renuncia 
de que se hace mérito.

Dado en Tegncigaipa, en el Salón de Se
siones, á los trece días de! mes de enero de 
mi! ochocientos.ñoventa y siete.

JOSÉ M ARÍAlREIHA,
Presidente.

JCAX B. SORIAtrO, CARLOS TORRES,
Secretario. Secretario.

DECRETO NUMERO 7

EL CONGRESO NACIONAL
DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.— Báse por electo Dele
gado Propietano á !a Dieta de lá RepñMiea 
Mayor de Centro-América, ^  Doctor don Pe 
dro H. BoniHa.

Dado en Tegncigalpa, en el Salón de Se 
sienes, á los trece d í^  del mes de enero de 
mil ochocientos noventa y siete.

. JOSÉ MARÍA REINA,
Presidente.

JUAN B. SORIANO, CARLOS TORRES,
Secretario- Secretario .

Al Poder Ejecativo.
Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa: 13 de enero de 18^.
P. B0NILLA.

El Secretario de Estado en el Diespacho de 
Gobernación,

César BÓBiUa-

de 1895, en la eindad de Santa Rosa, depar
tamento de Copán,

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.— Declárase'con lugar á 
formación de cansa al Diputado don 'M. Je
sús Echeverría, suspenso ea el ejercicio de 
sasínneiones legislativas; poniéndolo, en con
secuencia, á disposición del Tribuna! compe
tente para el enjuiciamiento respectivo.

Dado en Tegucigalpa, en el Salón de Se
siones, á los trece* días del mes de enero de 
mil ochocientos noventa y siete.

JOSÉ MARÍA REINA,
Presidente.

JuA N  B. SORIANO, CARLOS ToRRES,
Secretario. Secretario*

A! Poder Ejecutivo.
Por tanto: Ejecútese.

Tegucigalpa: eneró 13 de 1897.
' P. BONILLA.

El Secretario Je Estado en el Despacho de

César Bonilla.

DECRETO NUMERO 8

EL CONGRESO NACIONAL,
Con presencia de la suaiária instruida con

tra él Juez de Letras dé Copán, Diputado 
don M. Jesús Echeverría, por imputársele 
los delitos dé prisión arbitraria y áliánamieñ- 
tó de morada; agravios cometidos contra don 
Agustín López el 25 dé septiembre del aSó

OCTAVA SESION DEL CONGRESO NACIONAL

Tegucigalpa: 9 dé enero de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes 
Aldana, Agniluz, Arias, Ariza, Bonilla (don 
Manuel A.), Bonilla (don Pedro H.), Bus- 
tilló (don Pedro J .), Dávila, Escobar, Fa
jardo, Fónseca, Fortín h., Idiáquez, Maído- 
nado, Mejía, Muóoz CabaSas, Midence, Oqne- 
H Bastillo, Osorio Rodríguez, Reina (don 
Antonio), Reyes, Rivera Retes, Ugarte, Va
llé, Villar, Zambrano, Zelaya y los infrascri
tos Secretarios; habiendo dejado de concu
rrir, con excusa, los Diputados Bueso, Her
nández, Tréjo, Uclés y Medal.

1. —̂ Leída él acta anterior, se aprobó con 
las modidcaciones propuestas por los Diputa
dos Dávilá y Bastillo.

2. "—Se dio cuenta con una solicitud de 
Estanislao Avila, á ñn de qne se le indnlte 
de la pena de dos aáos y medio de presidio 
á qne ha sido condenado por el delito de le
siones. Pasó á comisión de los Representan
tes M&ldónado, Rivera Retes y Reina (don 
Antonio).

Otra de Valentín Pérez, vecino del pneblo 
Joeón, pidiendo se le indulte el tiempo que 
le falta de !a pena de un aho seis meses de
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3é ESTADO DE HONDURAS

presidio á que ha sido condenado por el de
lito de lesiones. Pasó á comisión de los Re
presentantes Bonilla (don Manuel A.), Es
cobar y Mal don ado.

Se suspendió )a sesión.
3. ° —Continuada ésta, el seBor Ministro 

de la Guerra se presentó á la Asamblea con 
el objeto de leer el Informe correspondiente 
á la Cartera de sn cargo. Por disposición 
de la Mesa pasó dicha Memoria á comisión 
de los Representantes Bonilla (don Pedro 
H .), Oqueü Bustilloy Medal.

Se suspendió la sesión.
Continnada, se dió cuenta con nna solici

tad presentada por el Representante Bueso, 
á 6n de que se le dé licencia oara separarse 
de la Asamblea por motivos de salud. Pasó 
á comisión de los Representantes Arias, Zam- 
braco y Midence.

4. *—A efecto de dar cuenta de ana solici
tud que quedó pendiente el aSo último, y 
snscrita por el General don José Mana Rei
na y otros Representantes, ocupó la Presi
dencia de la Mesa el Diputado Vicepresiden
te Midence. Leída aquella solicitad, en qae 
se pide la erogación de cinco mil pesos para 
comprar miembros ártiSciales y reponer los 
de aquellos militares qne los hubiesen perdi
do en nuestras guerras anceriores; pasó á co
misión de los Representantes Villar, Fajar
do y Reyes; y

5. —̂Se levantó la sesión.
JOSÉ M ARÍA REI!TA,

Presidente.
JCAX B. SORÍAW, . CARLOS TORRES, 

Seeretano- Seeretario-

2ÍÍOVENA SESION DEL CONGRESO NACIONAL

Tégncigalpa: 11 de enero de 1897.
Presidió el Diputado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Diputados Aldana, 
Agnilaz, Arias, Ariza. Bonilla (don Mannel 
A .), Bonilla (don Pedro H.), Bastillo (don 
Pedro J ), Barahoaa (don Sotero), Dávila, 
Escobar, Fí^ardo, Fohseca, Idiáqnez, Mal- 
donado, Mejia, Medal, Midence, MuBoz Ca- 
baSas, Oqnelí Bastillo, Osorio Rodríguez, 
Reina (don Antonio), Rivera Retes, Reyes, 
Uclés, Ugarte, Trejo, Valle, Villar, Zambra- 
no, Zeiaya y los infrascritos Secretarios; ha 
biendo dejado de concurrir, coa excusa, los 
Representantes Bnesó, Hernández y Fortín h.

1. ^—Se leyó y aprobó el acta anterior.
—Se dió cuenta del dictamen recaído 

en la solicitud de Simeón Lorcnzana, á 6n 
de que se le conmute la pena de cuatro me
ses de presidio á que fué condenado por le
sión grave causada á Abdón Guevara. Pues
to  á disensión con el proyecto de decreto res
pectivo, sin ella fueron aprobados.

3.^-^Leido el dictamen qne se emitió en 
la solicitad presentada por el Doctor don 
Eraneisco Bueso, Diputado por Copán, á 
efecto de qne se le conceda licencia para no 
conenrrir á las sesiones de la presente Legis 
latura; siendo favorable ál solicitante, y pues
to á discmñón, sin ésta iué aprobado.

Se suspendió la sesión.

4.°—Continnada, se presentó á esta Asam
blea el Secretario de Estado en el Despacho 
de Fomento y Obras Públicas y dió lectura 
al Informe relativo á la Cartera de su cargo 
correspondiente al último aBo económico. 
Para dictaminar sobre aquel Informe se de
signaron á los Representantes Aldana, Fon- 
seca y Rivera Retes.

5 "—En virtud de haberse concedido licen
cia a! Doctor don Francisco Bueso, Diputado 
por Copán, para no concurrir á las presentes 
sesiones, el Diputado Aldana hizo moción 
para qne se llamase, en reposición del seBor 
Bueso, á cualquiera de los Diputados Suplen
tes. Considerada, se aprobó sin discusión, 
procediéndose en consecnencia á tomar vota
ción individual sobre el qae debiera llamar 
se; y  por mayoría de votos resaltó designado 
el Representante don Jesús Rendón.

Se suspendió la sesión.
6. "— Habiéndose continuado ésta, el Dipu

tado Fonseca se excusó de formar parte de 
la'Comisión nombrada para dictaminar so 
bre la Memoria de Fomento y Obras Públi 
cas. La Mesa,estimando legal la excusa, de- 
signóensastituciónde él al Representante 
Villar, quien, como aquél, presentó su ex 
cusa; y íné repuesto con el Representante 
Zeiaya.

7 . " —Por disposición de ía Mesa, se hizo 
presente á la Asamblea que había llegado un 
oScio del SeBor Secretario de Estado en el 
Despacho de Justicia en qne daba cneuta de 
los procesos s-guidos contra algunos Diputa
dos por varios delitos; y se le consultó si de
biera dársele lectura Mi público ó en sesión 
secreta, onedando el punto á discusión.

El Representante Dávila manifestó: que 
s^nn e! Reglamento Interior del Congreso, 
en el caso consultado, sólo la discusión y el 
voto procedian en sesión secreta, pero qae la 
lectura de) oñcio debiera hacerse en sesión 
pública.

El Representante Ugarte dijo: qae el oú- 
cio debiera leerse en sesión pública, ó en se
sión secreta, según sea la naturaleza de los 
delitos cometidos; y ' que, á sn juicio, á la 
Mesa ccrreqwndia hacer la caliBcación res
pectiva. Suúcientemente discutido, el pun
to, se procedió á tomar votación individual; 
y pór mayoría de votos se resolvió qne la 
lectura se hiciese en sesión secreta.

8. ̂ —Se procedió á la sesión por razón de 
lo acordado, en el capitulo anterior; y

9. "—Be levantó la sesión.
JOSÉ MARÍA REINA,

Presidente.
JUAN B. SORIANO, CARLOS TORRRS,

Seeretane^ Seeretarie.

DÉCIMA SESIÓN DEL CONGRESO NACIONAL

Tégncigalpa: 18 de enero de 1897.
Presidió el D ictado Reina (don José Ma

ría), con asistencia de los Representantes Al
dana, Agnilnz, Aria^ Ariza, Bonilla (don 
Manuel A.), Bonilla (don Pedro H.), Bas
tillo (don Pedro J .), Barahona, Dávila, Es 
cobar. Fajardo, Fonseca, Fortín, Idiáqnez,

Maldonado, Mejia, Medal, Midence, MnSoz 
CabaHas, Oqnelí Bastillo, Osorio Rodríguez, 
Reina (don Antonio), Rivera Retes, Reyes, 
Uclés, Ugarte, Trejo, Valle, Villar, Zambra- 
no, Zeiaya y los infrascritos Secretarios; no 
habiendo concurrido por excusa iegal el Re
presentante Hernández.

1."—Se leyó y aprobó el acta anterior.
8.°— Se dió cuenta con el dictamen qne la 

Comisión emitió en la solicitad de la Muni
cipalidad de Apacilagua, á 6n de que se le 
subvencione con mi! pesos para introducir el 
agua en un terreno agrícola de aquella pobla
ción; y siendo dicho dictamen favorable á 
los solicitantes, junto con el proyecto de 
decreto se pusieron á disensión, y sin ella 
fueron aprobados.

3.°—Se dió cuenta de las solicitndes si
guientes: nna de vaiios estudiantes del Cole
gio ^̂ El Espíritu del Siglo" para qne se les 
dispense la asignatura de Latín á ún de op
tar el grado de Bachiller en CC. y LL. 
Pasó á comisión de los Representantes Uclés, 
Ugarte y Bastillo.

Otra del "Doctor don Rafael Fiallos rela
tiva al reclamo de $ 4.585.58 que dice se le 
adeudan procedentes de medicinas que ha 
suministrado al Hospital y  cuarteles de esta 
ciudad- A comisión de los Representantes 
Arias, Villar y Zambrano.

Otra de don Adrián Gnzmán á ún de que 
se le conceda el permiso de establecer el 
juego de la Ruleta. A comisión de los Re
presentantes Fajardo, MnSoz CabaSas y 
Trejo.

Otra de Ciriaco Medina reclamando la sa
ma de mil cuatrocientos setenta y tres pesos 
($ 1.473.00) qne dice se le adeuda, como úl
timo resto del valor de la construcción del 
ediScio en qae el Congrero Nacional celebra 
sus sesiones. A comisión de los Represen
tantes Fortín h-, Ariza y Midence.

Se suspendió la sesión.
4 °—Continuada ésta, se dió cuenta con la 

rennneia qne el Doctor don César Bonilla 
hace del cargo de Delegado Propietario á la 
Dieta de la República Mayor de Centro- 
América. Pasó á comisión de los Repre
sentantes Aguiluz, Reina (don Antonio) y 
Valle.

5-°— Se dió lectura al dictamen recaído 
en la solicitad de los Representantes Reina 
(don José María), Reina (don Antonio) y 
Soriano, á 8n de que se eroguen cinco mil 
pesos para el efecto de reponer con miembros 
artiúciales los de aquellos militares qne los 
bnbieseo perdido en nuestras guerras ante
riores; puestos á disensión dictamen y pro
yecto, sin ella fneron aprol^dos.

6. *—La Mesa manifestó á la Cámara que 
se designaba el jueves 14 del corriente á las 
10 a  m. para que el seSor Ministro de Ha
cienda se presen te á dar lectura al Informe 
correspondiente á la Cartera de sn cargo; y

7. °—Se levantó la sesión.

JqsÉ MaRÍA REINA,
Presdente.

JVAN  B . SORIANO, 
Secretario.

CARLOS TORRES, 
SecretAno.
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tríTD écm A SEglÓIT DEL COXGRESO NACIONAL

Tegacig^ipa: 13 de enero de 1897.
Presidió ei Diputado Reina (don José Ma- 

TÍa), con asistencia de ios Representantes 
Aidana, Agnilnx, Arias, Ariza, BoniHa (don 
üíanne! A .), Bnniila (don Pedro H .), Bns- 
^iHo (don Pedro), Barahona, Dáviia, Esco 
l)ar, Fajardo, Fonseca, F«rtín h., Idíáqnez, 
Maldonado, Mejia, Meda!, Midence, MuBoz 
-Cabañas, Oqueli Bustiiio, Osorio Rodrígaez. 
Reina (don Antonio), Rivera Retes, Reyes, 
Trejo, Uciés, Ugarte, Vaüe, ViHar, Zambra- 
no, Zeiaya y ios iníraseritos Secretarios; no 
Jníbiendo concnrrido ei Representante Her
nández por excusa iegal.

1. ° —Se ieyó y aprobó e) acta anterior.
2. ^—Se dio cuenta dei dictamen recaído 

-en ia renuncia que ei Deiegado á ia Dieta de 
ía Repóbiica Mayor de Centro-América, 
Doctor don César Bonilla, interpuso ante esta 
Asamblea, en ei cuai ia Comisión opina por 
^ue se ie admita; fué aceptada y se aprobó 
-el proyecto de decreto respectivo. La Mesa 
hizo presente: que habiéndose admitido la 
Tennneia ai Delegado, se procedía á la elec
ción del qne debía sustittdrio, y tomada que 
fué ia votación, resaltó eiecto por mayoría de 
^otos el Doctor don Pedro H. Bonilla.

3. "—Se dió cuenta de una solicitad de Pe
dro Fnentes, vecino de Sinnapa, en ei depar 
tamento de Copan, en qne pide exención de 
impuestos y cargos concejiies para él y sus 
hijos, en compensación de otros servicios de 
interés general qne ofrece prestar al Pais. 
Pasó á comMón de los Repr^ntantes Bive- 
ra Retes, Mejía y Aldana.

Se snspeadió la sesión.
4. ^—Continuada, la Mesa sometió á la 

consideración de la Cámara el proyecto de 
.^eereto en que se declara electo al Doctor 
dea Pedro H. Bonilla Delegado Propieta
rio á la Dieta de la Repnblica Mayor de Cen- 
tro-Amériea; y  sin disensión fné aprobado; y

5. "—Se levantó la sesión.
J o S É  M A R Í A  P E U T A ,

Presidente.

-J p A y  B . SORIAiro, 
Secretario.

CARLOS TORRBS, 
Secretario.

GOBERNAC!ON
ia pnbMcacióa de edictos á Jesds ! í .  

Paredes.

Tegncigalpa: 25 de enero de 1897.
El Presidente

ACITERDA:
Dispensar á Jesús M. Paredes y María del 

Rosario Paredes, vecíbos de Trinidad, depar- 
ítamento de Santa Bárbara, la pnblicación de 

L^dictos para que pnedan contraer matrimo
nio civil, previo pago de la suma de cinco 
pesos en la Administración de Rentas de 
âquel departamento.—Comuniqúese.

BOiTIÍLA.
E! Secretario de Estado en el Despacho de 

^Mbemacién,

Dispénsase !a publicación de edictos á Jnan de Dios 
Díaz-

Tegucigalpa: 18 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Juan de Dios Díaz y Francis

ca Laque, vecinos de esta capital, la publica
ción de edictos para qne pnedan contraer 
matrimonio civil, previo pago de la sama de 
cinco pesos en la Dirección de Rentas.— Co
ma niqnese.

BOKILLA.
El Secretario de Estado en e! Despacho de 

Gobernación,
CÍMor RotttJZn.

Mándase pagar ó la empresa de "E i Bien Público" 
de Quezaltenango la cantidad de enatrocientos 
cincuenta pesos.

Tegncigalpa: 18 de enero de 1897.
Debiéndose á la empresa de **E1 Bien Pú

blico" de Quezaltenango el valor- de la sus
cripción tomada por este Gobierno, corres
pondiente al segundo semestre del aSo próxi
mo pasado, el Presidente

ACUERDA:
Antorizar el pago á dicha empresa de cua

trocientos cincuenta pesos, por la suscripción 
retrasada, y la corñente hasta el 28 de febre- 
ro próximo. Esa cantidad se tomará de la 
partida X , Capitulo I, Departamento de Re
laciones Exteriores, del Preanpnesto vigente. 
—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Erógase ia suma de veinte pesos para tnejotas en ei 
ediúcio nacitmal de 9anta Bárbara

Tegncigalpa: 19 de enero de 1897.
E! Presidente

ACUERDA:
Antorizar el gasto de veinte pesos qne se 

invertirán por el Gobernador Político de! 
departamento dé Santa Bárbara en las obras 
que ha indicado deben efectuarse en el ediS- 
cio nacional. Ese gasto se tomtará de la 
partida de Extraordinarios, Capítulo X III, 
del Departamento de Gobernación.—Comu 
niqnese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Concédese licencia ai Director dei H o s t a l  Generai 
de esta ciudad.

Tegncigalpa: 19 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Conceder licencia por diez dias, contados 

desde el 18 del corriente, para separarse de 
su empleó, al Director del Hospi^l General; 
debiendo quedar en su lugar el Doctor don 
Valentín Dnrón.— Comuníqnese.

BONILLA
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,

Subvenciónase !a Imprenta dei departamento de 
ta Bárbara con ia snm a de $ 25 mensuales.

Tegncigalpa: 19 de enero de 1897.
Atendiendo á la excitativa hecha por el 

Gobernador Político del departamento de 
Santa Bárbara para que se subvencione la 
imprenta de aquel departamento, por ia mu
cha utilidad^qne reporta á las oScinas públi
cas y á la generalidad de los habitantes; por 
tanto, el Presidente

ACUERDA:
Que á contar del l . °  de este mes se pague 

por la Administración de Rentas de Santa 
Bárbara el sueldo de "veinticinco pesos men
suales al Tipógrafo que nombre el Goberna
dor Político para que se encargue del servi
cio de la imprenta. Ese gasto se tomará de 
la partida III, Capitulo VI, del Departamen
to de Gobernación, en el Presupuesto vigen
te.—Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BcwíRa.

Revócase un fallo del C onsejo departamental de Cho- 
luteca^

Tegncigalpa: 19 de enero de 1897.
Vista por apelación y  con sus antecedentes 

la sentencia dictada el 24 de diciembre del 
año próximo pasado p o r  ei Consejo Departa
mental de Cholnteca, én  qne deniega la ad
misión de la rennneÍA presentada por don 
Salvador Lazo del cargo de Regidor 2." de 
!a Municipalidad de Cholnteca para fungir 
en el corriente año; y  considerando: qne el 
fídlo del Consejo se funda en qne según el 
artículo 30 de la Ley d e  Agricnltnra el re
nunciante señor Lazo n o  está inscrito como 
mayordomo de la hacienda de ^*01a", por lo 
cna!, aunque está probado legalmente qne es 
Administrador de dicha hacienda, no goza 
de la exención de cargos concejiles; y consi
derando: qne si bien el texto literal de la ley 
autoriza la interpretación dada, debe consul
tarse sn espíritu, que h a  sido indudablemente 
e! de proteger y  dar facilidades á los agricul
tores para qne se dediquen éon la atención 
necesaria á sus trabajos; mendo entonces na
tural y lógico que los Administradores de 
Sacas y haciendas de ganado, que tienen 
más responsabilidad y  deben prestar mayor 
dedicación al cnmplicniento de su comprouu- 
80, gocen también de los  privibgios con¡ edi- 
dos á empleados secundarios y sirvientes de 
las ñucas agrícolas; por tanto, el Presidente, 
en uso de sus atribnciones, y de conformidad 
con los artículos 36, 179 y 180 de la Ley Mn- 
nicipal,

A C U E R D A :
Revocar ei fallo apelado, disponiendo qne 

se proceda conforme á la  ley á la elección 
del Regidor 2.° de la Municipalidad de Cbo- 
luteca qne debe sustituir al señor Lazo. Con 
!a certiñeación correspondiente devuélvase la 
primera pieza á la Gñeina de su procedencia. 
— Comnniqnese

BoNrLLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Ron^/ ̂
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Admítese !& renuncia de! Inspector de Policía del 
departamento de Intibucá y nómbrase el sus
tituto.

Tegucigalpa: 20 de enero de 1S97.
Habieodo manifestado don Abraham Flo

res que no le es posible por vanos motivos 
continnar en el ejercicio del cargo de Inspec
tor de Policía del departamento de Intibncá: 
y en atención á las aptitudes del Teniente 
Coronel don Dionisio P. Rodas, el Presidente

1. ° — Admitir la dimisión del seSor Flores, 
rindiéndole las debidas gracias por sus buenos 
eervictos: v

2 . °— Reemplazarlo en el cargo que desem- 
peüa de Inspector de Policía con el Teniente 
Coronel Rodas, qne gozará del sneldo señala
do en el Presupuesto General de gastos.—Co
muniqúese.

BOXIÍLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César BoMtlJa.

Dispénsase la pubiicación de edictos matrimoniales 
á Benedicto Zepeda y Soto

Tegucigalpa: 21 de enero de 1897.
El Presidente

ACPERD.\:
Dispensar á Benedicto Zepeda y Soto y 

Eloísa Josefa Flores y Lagos, vecittos del Va
lle de Angeles y Armenia, respectivamente, 
la publicación de edictos para qne pnedan 
contraer matrimonio civil, previo pago déla 
snma de cinco pesos en la Dirección General 
dé Rentas-^Comaníqaesé.

BoyitjLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Uobem ación,
ólé^ar FoKí'JZa.

Dispétrsaie ia puMicación de edictos matrimoniaies 
it Carlos A . Follín.

Tegucigalpa: 21 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Dispensar á Carlos Follín y Felipa Estra

da, vecinoe de San Pedro Sula, departamento 
de Cortés, la publicación de edictos para que 
pnedan contraer matrimonio civil, previo 
pago de la sama de diéz pesos en la Admi
nistración de Rentas de Cortés.—Comuni 
qaese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

Gobernación,
César Bout^Ja.

Nómbrase Inspector de Foiicía de La Paz.

Tegucigalpa: 21 de enero de 1897.
Ea atención á la honradez y aptitudes de 

don Pedro R- Castillo, el Presidente 
ACUERDA:

Nombrarlo con el sneldo de ley Inspector 
de Policía del departamento de La Paz.— 
Comuniqúese.

BOXILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

UobemaciÓD,
César BowtfZa.

JUST!C!A

"Alcaldía Municipal, por ministerio de la 
ley.— Danlí, noviembre veinticnatro de mi! 
ochocientos noventa v seis.—Siendo justa la 
razón en qne se funda don Mónico Medina 
G., para pedir se le excluya de la lista de ju
rados que servirán en esta Sección Judicial 
el año de 1897, por constar, por documentos 
auténticos, que el expresado señor es vecino 
del pueblo de El Paraíso, y no de este término 
municipal, esta Alcaldía — ACUERDA:— De 
conformidad, mandando se dé copia del pre 
sente acuerdo á qnieaes corresponda.— Co
muniqúese.— Angel B. Alcántara.— Pilar Pe
rrera, Srio."

Extendida en Danlí, á cuatro de diciem
bre de mil ochocientos noventa y seis.

PlLAR PERRERA, Srio.
V.° B.**—IGXACIO CASTEUAXOS.

Santa Rosa: diciembre 23 de 1896. 
SeCor Secretario de Estado en el Despacho 

de Justicia.—Tegucigalpa.
Me hago el honor de poner en conocimien

to de U d.: qne han sido legalmente excusa- 
sados de servir el cargo de jurados los seño
res don Ezeqniel Maradiaga, don Guadalupe 
Dubón, don José Antonio Caballero, don 
José Antonio Cobos, don Juan Silverio Tá- 
bora. Licenciado don J. Miguel Rodríguez, 
don Tomás Ceballos, don Horacio J. Medi
na y don Constantino Vásqaez.

Lo que, en cumplimiento* del artículo 16, 
número 2.° de la ley del Ramo, comanico á 
Ud.; y al hacerlo, tengo el gusto de ofrecer^ 
me de Ud. muy atento 5. 8.

JERÓNIMO FA-lARDO.

Santa Rosa: diciembre 24 de 1896. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Justicia.—Tegucigalpa.
Me hago el honor de poner en conocimien

to de Ud: que ha sido legalmente excusado 
de servir el cargo de jnrado el Licenciado 
don Gnadalnpe Milla.

Lo que, en cumplimiento del artículo 16, 
número 2.*, me permito comoniear á Ud.; y 
al hacerlo, tengo el gasto de ofrecerme so 
muy atento S. S.

JERÓNIMO FAJARDO.

Santa Rosa: diciembre 30 de 1896. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho- 

de Jasticia.—Tegucigalpa.
Me permito poner en conocimiento de Ud. 

que ha sido legalmente excusado de servir el 
cargo de jurado el señor don Pompiiio San
tos; lo que, en cumplimiento de la ley del 
Ramo, comunico á Ud. para los efectos con
siguientes; y al veriScarlo, me es hooroso  ̂
ofrecerme de Ud. sa inuv atento S. S.

JERÓNIMO pA-TARDO

GUERRA
Ada Átese !a renuncia de utt grado militar á Ftlípe- 

BeniteZ-

Tegucigalpa: ló  de enero de 1897.
Vista !a solicitud ea que don Felipe Be- 

nitez, vecino del Corpus, departamento de 
Choluteca, pide se le admita su renuncia 
del grado de Comandante 2.° del Ejército,, 
fundándose en qne es mayor de cuarenta años, 
lo cual há comprobado en legal forma; por 
tanto, y en observancia del articulo 146, in
ciso 2.°, de la Constitución Política, el Pre
sidente

ACUERDA:
De conformidad; el Tribuna! Superior de 

Caen tas cancelará el despacho respectivo.—  
Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despacho de 

lá Guerra, por la ley,
JiíZíán .Satrss.

Págase al Comandante de Armas de Grabas # 5 00,

Tegucigalpa: 16 de enero de 1897.
El Presidente

ACUERDA:
Qne como gasto extraordinario de guerra, 

se pague al Comandante de Armas de Gra
cias la suma de cinco pesos con que habili
tará cinco soldados que hará salir para San
ta Rosa de Copán á reemplazar uno de loŝ  
resguardos de los Inpectores de Policía y  
Hacienda. —Comuniqúese.

BONILLA.
El Secretario de Estado en el Despachó dê  

la Gnerra, por la ley,
Baérss.

Santa Rosa: diciembre 29 de 1896. 
Señor Secretario de Estado en el Despacho 

de Jasticia.—Tegucigalpa.
Me es honroso poner en conocimieuto de t 

Ud. que han sido legatmente exonerados de 
servir el cargo de jurados los señores Mareos 
Brizuela, Balbino Cruz, Antonio Lara, Ra
món Linares y Tomás Palacios.

Lo que, en cumplimiento del artículo 16, 
número 2.  ̂de la ley del Ramo, comunico á 
Ud.; y  al venúcarlo, me ofrezco dé Ud. muy 
atento S. S.

JERÓNIMO FAJARDO.

E! suscrito. Administrador de Rentas dê  
este departamento, pone en coaocimit-nto del - 
publico: que el día l . °  de marzo próximo, A 
las 2 p. m., se rematará en esta Oáciua el te
rreno nacional denominado "La Laguna,"^ 
medido á solicitud de don Onecíforo Trejo, 
cayo terreno pertenece á ^ta jurisdicción. 
Es adaptado en parte ^qaeña para la agri
cultura y pasturaje de ganado, y consta de ó ?  
manzanas y 564 y cinco octavos manzanas, y 
siendo el precio en que se ha valorado: och<  ̂
á razón de un peso cada una, y el resto á cin
cuenta centavos.

Su valor total es de 32 pesos 79 centavos: s^ 
Boiieitarán postores.

Gracias: 18 de enero de 1897.
JESÚS CiSNEROS.

* Dpógraña Nadona!.— Tercera Avenida—E.
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